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PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 246 

RADICADO: 05001 31 10 012 2019 00557 00 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 
REGIONAL ANTIOQUIA-CENTRO ZONAL SURORIENTAL 

NNA: AZUL ALBÁN MURILLO 
PROCEDENCIA: REPARTO-OFICINA JUDICIAL MEDELLÍN 

DECISIÓN: Resuelve solicitud  

 

Previamente a resolver la solicitud suscrita por los señores Alejandro Albán 

Álvarez, Rosa Angélica Murillo y Gloria María Álvarez de Moya, en calidad de 

progenitores, y la últ ima de abuela paterna de la niña Azul Albán Murillo, 

solicitan al despacho que se desista de la evaluación psicológica ordenada  

a los t res anteriores y también a la niña referida, en el auto que avocó 

conocimiento de este proceso, y que se dispuso realizar  al Inst ituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. – Piden, que dicha evaluación sea 

realizada por el equipo psico social de la ONG PRESENCIA COLOMBO SUIZA, 

ent idad que t iene en protección a la menor. -  

 

También, están de acuerdo, los t res firmantes, y peticionan que, dada la 

favorable situación de la señora Gloria María Álvarez Moya, abuela paterna 

de la niña, la misma le sea reintegrada para que ella asuma su cuidado 

personal. -  

 

Al respecto este despacho les hace saber, que en reunión de estudio de 

caso que se celebró con las profesionales en Psicología y Trabajo Social, Lina 

Marcela Copete Pérez y Carolina Duque Jaramillo, de la ONG PRESENCIA 

COLOMBO SUIZA, integrantes del equipo técnico a cargo del proceso de 

atención de la niña Azul Albán Jaramillo, y la Asistente Social del despacho, 

el día 11 de marzo de este año, en la que fue aportado el seguimiento 

nutricional de la niña aludida, además del acta de reunión del análisis de 

caso, que contiene evaluación del entorno, avances, dificultades del 



proceso, conclusiones, toma de decisiones y compromisos asumidos, se había 

dispuesto desist ir de dicha prueba, lo que no pudo hacerse efectivo en razón 

a que el 16 de marzo siguiente, se ordenó el aislamiento preventivo y se 

suspendieron los términos judiciales. – 

 

Ahora, previo a decidir sobre el reintegro de la menor a su medio familiar, se 

oficiará a la ONG PRESENCIA COLOMBO SUIZA, para que alleguen al proceso 

el informe evolut ivo del últ imo trimestre, el diagnóst ico integral y se informe 

sobre las condiciones socio económicas de los peticionarios y la capacidad 

que t ienen para garantizarle a la niña Azul Albán Jaramillo el mínimo vital y 

los demás derechos fundamentales de aquella, para analizar la viabilidad de 

ubicarla en el seno de su familia, con la señora Gloria María Álvarez.  

 

Comuníquese esta decisión a los interesados y ofíciese a la entidad para comunicar 

esta decisión. – 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
CERTIFICO: 

Que el auto anterior es notificado por 
ESTADO No. 058 fijado hoy 21 de julio de 
2020, en la secretaría del Despacho a las 
08:00 am. (C.G.P) 
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